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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 16.4 DEL ACUERDO 

PAKISTÁN 

Corrigendum 

El siguiente corrigendum se distribuye a petición de la delegación del Pakistán. 
 

_______________ 
 
 
Sírvanse tomar nota de que las medidas antidumping sobre la "hojalata" procedente de China 

(53/2018/NTC/TP/CHI), la Unión Europea (53/2018/NTC/TP/EU), Sudáfrica (53/2018/NTC/TP/SA), 
el Reino Unido (53/2018/NTC/TP/UK) y los Estados Unidos (53/2018/NTC/TP/USA) expiraron 
el 30 de enero de 2022. Por tanto, estas medidas terminadas deberían suprimirse del anexo 

"Medidas antidumping definitivas en vigor" del documento G/ADP/N/370/PAK e incluirse en cambio 
en el cuadro "Exámenes/Otros procedimientos ulteriores" y en el anexo "Terminación de medidas" 
del mismo documento, como se muestra a continuación. 
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Exámenes/Otros procedimientos ulteriores 

País o 
territorio 
aduanero 

Producto Iniciación Resultados/ 
determinación 
preliminares 

Resultados definitivos Revocación 
de medidas 

Otros (por ejemplo, 
procedimientos que 

no afectan al nivel de 
los derechos) 

Datos sobre el comercio 
(si existen en el (los) 

informe(s) publicado(s) 
sobre el procedimiento) 

Base para la 
determinación 

del valor 
normal 

Derecho 
definitivo 

Compromiso 
relativo a los 

precios 

 Designación; categoría de 
6 dígitos del SA en la que 

está comprendido el 
producto objeto de 

investigación; número de 
identificación; (*) si es 
objeto de investigación 

más de un país 

Fecha, tipo de 
examen o 

procedimiento 
(clave), 
período 

abarcado 

Fecha de entrada en 
vigor; intervalo de 

márgenes 
individuales de 

dumping; "otros" 
tipos; [intervalo de 
tipos aplicados si 

son distintos, 
motivo] 

Fecha de 
entrada en 

vigor; 
intervalo de 
márgenes 

individuales 
de dumping; 
"otros" tipos; 
[intervalo de 

tipos 
aplicados si 

son distintos, 
motivo] 

Fecha de 
entrada en 

vigor; 
intervalo de 
márgenes 

individuales 
de dumping o 

de precios 
mínimos; otro 

resultado 
(clave) 

Fecha, 
motivo 

Fecha, 
explicación 

Volumen o 
valor de las 

importaciones 
(unidades/ 
moneda); 

producto(s) 
abarcado(s), 
período, si 

son distintos 
de los 

consignados 
en las 

columnas 2/3 

Volumen de 
las 

importaciones 
en % del 
consumo 
interno 

aparente o en 
% de las 

importaciones 
totales 

Claves de todas 
las bases 

utilizadas en el 
procedimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China Hojalata (*) 
7210.1210, 7210.1290 
53/2018/NTC/TP/CHI 

- - - - 30.1.2022 
Expiración 
sin examen 

Sobre la base de la 
información facilitada 

por la rama de 
producción nacional 
para el examen por 

extinción de los 
derechos 

antidumping 
impuestos a China. La 
Comisión Nacional de 
Aranceles determinó 

que no hay 
probabilidad de 
continuación o 

repetición del daño a 
la rama de 

producción nacional 
y, por consiguiente, 

decidió no iniciar un 
examen por extinción 

de los derechos 
antidumping 

impuestos a China. 
Los derechos 
antidumping 

impuestos a las 
importaciones de 

hojalata procedentes 
de China expiraron el 

30.1.2022.  

- - - 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Estados 
Unidos 

Hojalata (*) 
7210.1210, 7210.1290 
53/2018/NTC/TP/USA 

- - - - 30.1.2022 
Expiración 
sin examen 

Sobre la base de la 
información facilitada 

por la rama de 
producción nacional 
para el examen por 

extinción de los 
derechos 

antidumping 
impuestos a los 

Estados Unidos. La 
Comisión Nacional de 
Aranceles determinó 

que no hay 
probabilidad de 
continuación o 

repetición del daño a 
la rama de 

producción nacional 
y, por consiguiente, 

decidió no iniciar un 
examen por extinción 

de los derechos 
antidumping 

impuestos a los 
Estados Unidos. Los 

derechos 
antidumping 

impuestos a las 
importaciones de 

hojalata procedentes 
de los Estados Unidos 

expiraron el 
30.1.2022.  

- - - 



  

  

G
/A

D
P
/N

/3
7
0
/P

A
K
/C

o
rr.1

 

- 4
 - 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Reino 
Unido 

Hojalata (*) 
7210.1210, 7210.1290 
53/2018/NTC/TP/UK 

- - - - 30.1.2022 
Expiración 
sin examen 

Sobre la base de la 
información facilitada 

por la rama de 
producción nacional 
para el examen por 

extinción de los 
derechos 

antidumping 
impuestos al Reino 
Unido. La Comisión 

Nacional de 
Aranceles determinó 

que no hay 
probabilidad de 
continuación o 

repetición del daño a 
la rama de 

producción nacional 
y, por consiguiente, 

decidió no iniciar un 
examen por extinción 

de los derechos 
antidumping 

impuestos al Reino 
Unido. Los derechos 

antidumping 
impuestos a las 

importaciones de 
hojalata procedentes 

del Reino Unido 
expiraron el 
30.1.2022.  

- - - 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Sudáfrica Hojalata (*) 
7210.1210, 7210.1290 
53/2018/NTC/TP/SA 

- - - - 30.1.2022 
Expiración 
sin examen 

Sobre la base de la 
información facilitada 

por la rama de 
producción nacional 
para el examen por 

extinción de los 
derechos 

antidumping 
impuestos a 
Sudáfrica. La 

Comisión Nacional de 
Aranceles determinó 

que no hay 
probabilidad de 
continuación o 

repetición del daño a 
la rama de 

producción nacional 
y, por consiguiente, 

decidió no iniciar un 
examen por extinción 

de los derechos 
antidumping 
impuestos a 

Sudáfrica. Los 
derechos 

antidumping 
impuestos a las 

importaciones de 
hojalata procedentes 

de Sudáfrica 
expiraron el 
30.1.2022.  

- - - 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Unión 
Europea1 

Hojalata (*) 
7210.1210, 7210.1290 
53/2018/NTC/TP/EU 

- - - - 30.1.2022 
Expiración 
sin examen 

Sobre la base de la 
información facilitada 

por la rama de 
producción nacional 
para el examen por 

extinción de los 
derechos 

antidumping 
impuestos a la Unión 
Europea. La Comisión 

Nacional de 
Aranceles determinó 

que no hay 
probabilidad de 
continuación o 

repetición del daño a 
la rama de 

producción nacional 
y, por consiguiente, 

decidió no iniciar un 
examen por extinción 

de los derechos 
antidumping 

impuestos a la Unión 
Europea. Los 

derechos 
antidumping 

impuestos a las 
importaciones de 

hojalata procedentes 
de la Unión Europea 

expiraron el 
30.1.2022.  

- - - 

 
1 Unión Europea (27 Estados miembros). 
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ANEXOS 

TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2022 

País/territorio 

aduanero 

Producto, 

número de identificación 

de la investigación 

Fecha  

de la  

terminación 

Motivo  

de la  

terminación 

China Hojalata 

53/2018/NTC/TP/CHI 

30.1.2022  
Con efecto a partir de: 

30.1.2022 

Expiración sin examen 

Estados Unidos Hojalata 

53/2018/NTC/TP/USA 

30.1.2022  
Con efecto a partir de: 

30.1.2022 

Expiración sin examen 

Reino Unido Hojalata 

53/2018/NTC/TP/UK 

30.1.2022  
Con efecto a partir de: 

30.1.2022 

Expiración sin examen 

Sudáfrica Hojalata 

53/2018/NTC/TP/SA 

30.1.2022  
Con efecto a partir de: 

30.1.2022 

Expiración sin examen 

Ucrania Bobinas/planchas laminadas 

en frío 

35/2015/NTC/CRC/UKR 

7.1.2022 

Con efecto a partir de: 

1.2.2022 

Terminada por examen: 

examen por 

extinción/expiración 

iniciado el 27.7.2020 y 

retirado el 7.1.2022 

Unión Europea Hojalata 

53/2018/NTC/TP/EU 

30.1.2022 

Con efecto a partir de: 

30.1.2022 

Expiración sin examen 

__________ 


